
  

SOM REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

BI DELEGACION LOJA 
RESOLUCION No. No. DSCL.04.185 

LEONARDO GONZALEZ C. 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS EN LOJA E. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía INAPESA S.A. 
otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Loja el 17 de noviembre del 2004, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de Compañías, 
mediante Memorandos Nos. DSCL.ECI.04.94. de 18 de agosto del 2004 y 

DSCL.04.185 de 7 de diciembre del 2004, respectivamente, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.04204 de 26 de noviembre del 2004; 

RESUELVE: | 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía INAPESA S,A. en los términos constantes de la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma se publique, por Una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Cantón Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario * Cuarto del Cantón Loja, tome 
nota al margen de las matriz de la escritura pública que se aprueba y la de 

* constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Loja, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública respectiva. 

    

      

COMUNIQUESE.- DADA y-trmada-eeretCantón Loja el 7 de diciembre del 
2004. E 
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DIRECCION: SUCRE Y JOSE ANTONIO EGUIGUREN EDIFICIO BANCO CENTRAL QUINTO PISO. 
TELEFONO: 590110 - 589178



  

DOY FE db 
De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo 

de la Resolución que antecede. 

    
REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON 1OJA. 

Queda inscrita le Resolución Aprobsatoría que antecede en el 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2004, bajo la partida No, 713, 

y anotade en el repertorio cof el No, 2967, Juntamente con - 

la Escritura Péblics de avmento de capital y reforma de esta | 

tutos de la Compañfa INAPESA 8ub4,, celebrada en la Notaría 

Cuarta del Cantón Ipja, de fecha 17 de Noviembre del 2004, - 

se realiyd la marginación corresponólente, e 

Loja, 16 de diciembre del 200%. 

  

PESISTRO MERCANTE, | 
CARTOR EA, o ye A 
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De, Flix Daladines Deledinos 
RECQIETRADOR MPRTANTI 

CANTORN LOA 

  

  

 


